
Cmte. Jorge Santamaría 

CULTURA JUSTA. 
PILOTO AIRBUS 330/350

INVESTIGADOR 
ACCIDENTES/INCIDENTES AÉREOS 



DEFINICIÓN 
• «Cultura justa»: aquella en la que no se castigue a los 

operadores y demás personal de primera línea por sus
acciones, omisiones o decisiones cuando sean acordes con su 
experiencia y capacitación, pero en la cual no se toleren la 
negligencia grave, las infracciones intencionadas ni los actos
destructivos.



Objetivos:

1. Aceptación del Error humano.
2. Confianza sistema Reporte=Información.
3. Protección de Datos (Carácter confidencial)
4. No punitivo.( Independencia investigación Técnica de la judicial).
5. Recomendaciones para prevenir sucesos similares.



Alegaciones:
1.MARCO NORMATIVO : 

DESARROLLO MEDIANTE LEY ORGÁNICA,NO REAL DECRETO . 
GARANTIZANDO AUTONOMÍA  NORMATIVA (reglamento propio).

2.INDEPENDENCIA DEL MITMA(organizativa y financiera)

3.COMPOSICIÓN AITAT Y EQP. INVESTIGADOR: 
PROFESIONALES CON CONOCIMIENTOS Y AMPLIA EXPERIENCIA EN EL SECTOR.

4.FACTORES HUMANOS:
ANÁLISIS  DEL FALLO HUMANO.

5.CULTURA JUSTA Y NOTIFICACIÓN DE SUCESOS :

6.REFERENCIAS NORMATIVAS/JURÍDICAS:

7.DIRECCIÓN ASISTENCIA TÉCNICA A VÍCTIMAS, SUPERVIVIENTES Y CIUDADANOS 

8.POSIBLE ADICCIÓN DEL SECTOR DEL TRANSPORTE POR CARRETERA




